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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por periodos fijos 
de 160 horas mes o proporcional a las horas ejecutadas como 
instructor para orientar formación profesional programada por el 
centro de formación en el área de influencia del centro agroindustrial 
y fortalecimiento empresarial de Casanare, en/para (según relación 
de objetos contemplada en el numeral 4 del presente estudio 
previo). 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La educación y/o formación requerida, será la contemplada en el 
numeral 4 del presente estudio previo. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La experiencia requerida, será la contemplada en el numeral 4 del 
presente estudio previo. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de (ver columna Valor 
Total Contrato en el numeral 7 del presente estudio previo). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) Un primer y último pago proporcional a la ejecución del mismo. b) 
los demás pagos por valor de (ver columna costo hora / Costo 
honorarios mes) contemplado en el numeral 7 del presente estudio 
previo) cada uno. 

PLAZO: El plazo requerido, será el contemplado en el numeral 4 del 
presente estudio previo, sin exceder el 18 de diciembre de 
2021. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

 
Departamento de Casanare 

 
SUPERVISOR: 

Coordinador Académico / Coordinador Académico de Programas 
Especiales 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Johana Astrid Medina Peña, Directora Regional de Casanare con 
funciones de Subdirector de Centro. 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la 
(Dirección General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 
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El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994; cuenta 
con 33 regionales y 118 Centros de Formación, entre ellos la Regional Casanare respectivamente 
con un Centro de Formación, el Centro Agroindustrial y de Fortalecimiento Empresarial de Casanare 
- CAFEC. 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 
señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para planear, programar 
y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas "Administrar y ejecutar los 
procesos de contratación" del Centro. Con el fin de atender la demanda social y de los 
desempleados de la Región, así como la capacitación y actualización del personal vinculado a 
Empresas, el Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, a través de los 
programas de formación profesional integral, busca llenar sus expectativas e incidir positivamente 
en el desarrollo de la región y sus gentes. 
El Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, estableció en el Pilar 
Equidad, como uno de sus objetivos: Proporcionar una educación media con calidad y pertinencia 
para los jóvenes colombianos; así como impulsar el diálogo entre diversos actores a favor de la 
calidad y pertinencia de la educación y formación para el trabajo. Adicionalmente el SENA en este 
nuevo cuatrienio se posiciona como el vehículo para la transformación del país y su nuevo 
direccionamiento está fundamentado en cuatro pilares principales que enmarcan las apuestas 
estratégicas del Gobierno y se ven desplegadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, como 
son: 
● Doble Titulación: el SENA viene trabajando en el rediseño del programa, de forma articulada con 
el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Educación Nacional. Para 2019 esperamos tener lista la 
nueva estrategia con el fin de garantizarles a nuestros jóvenes inclusión productiva, con vocación 
productiva en las regiones. 
● Sistema Nacional de Cualificaciones: el SENA participa en su creación e implementación, el cual 
busca: facilitar la coordinación efectiva de la institucionalidad para promover la articulación entre 
educación formal y formación profesional, y que responda a su vez a las necesidades del mercado 
de trabajo, la productividad y el desarrollo social del país. 
● Transformación empresarial: con el fin de aportar a la productividad y competitividad del país, el 
SENA le apuesta al impulso de la cuarta revolución industrial para jalonar la modernización 
productiva de las empresas del país. 
● El SENA como brazo operativo de la Economía Naranja: la entidad se compromete a fortalecer la 
calidad y pertinencia de sus programas de formación, de cara a la empleabilidad, el emprendimiento 
y las últimas tendencias para el fortalecimiento de la economía naranja en el país. La oferta 
educativa del SENA está al alcance de todos los colombianos y se acomoda a las necesidades de 
cada región. Todos los procesos de formación que ofrece el SENA son gratuitos y garantizan las 
herramientas adecuadas para que las personas puedan vincularse al mercado laboral. 
 
En razón a lo expuesto, el Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, realizó 
la Planeación Indicativa para la vigencia 2021, en la que se detallan los programas y nivel de 
formación, red de conocimiento y área temática, duración, localización y período a ofertar, 
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proyectando programas tecnólogos, programas técnicos (abierta y especial empresarial), 
programas técnicos en articulación con la educación media - doble titulación, programas operarios 
y programas auxiliares.  
 
Debido a la reactivación de los diferentes sectores económicos como efecto del levantamiento 
paulatino de las medidas restrictivas impuestas por la emergencia provocada por la Pandemia de 
la COVID-19, además del aumento de metas se presenta una alta demanda para programas de 
formación complementaria en emprendimiento (el instructor también apoyará la competencia 
transversal de los programas de formación titulada); y en manipulación de alimentos en todo el 
departamento; para la reactivación del sector piscícola de los municipio de Paz de Ariporo y 
Villanueva, entre otros; por otro lado, teniendo en cuenta el alto reporte de asignación de 
seguimientos en etapa productiva que vienen de vigencias anteriores en las fichas ASESORÍA 
COMERCIAL Y OPERACIONES DE ENTIDADES FINANCIERAS 1618496, ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA 1692707 1749997 1805787 1805845 1805863 1805954 1904219 1904247 
1964654 1974311 2026946 2026952, ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS 
2015260, ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 1579427, ASISTENCIA EN 
ORGANIZACION DE ARCHIVOS 2015260, CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES 
COMERCIALES Y FINANCIERAS, 1441154 1805762 1805928 1904010 1964640, EL RIESGO 
CREDITICIO Y SU ADMINISTRACIÓN 1805682 1904178, FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
1692441 1751987, GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1692445 1751959 1751971 1903949, GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO 1751958 1751960 1836398, GESTIÓN DOCUMENTAL 1751925 
1904003, GESTIÓN EMPRESARIAL 1751950 1796502 7511950, NOMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES 1694351 1805820 1836707 1904124 1904129 1964617, RECURSOS HUMANO 
1970206, RECURSOS HUMANOS 1751913 1805753 1805817 1836749 1904159 1970206, 
TECNICO EN RECURSOS HUMANOS 1805753, TECNOLOGO EN GESTION EMPRESARIAL 
1579462, con un total de 352 aprendices y para el 2021 tenemos ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA 1904219 1904247 1964654 1974311 2026946 2026950 2026952, 
ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 2026946 2026950 2026952, ASISTENCIA EN ORGANIZACION 
DE ARCHIVOS 2015260, CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 2026986, CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 1805816 1904010 1964640, EL RIESGO CREDITICIO Y SU ADMINISTRACIÓN 
1805682 1904178, FORMULACIÓN DE PROYECTOS 1954177 1751987, GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 1692445 1751959 1751971 1903949, GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
1751960 1836398 1903969, GESTIÓN DOCUMENTAL 1751925 1904003, GESTIÓN 
EMPRESARIAL 1751950 1796502 1903985 1903989, NOMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 
1805831 1904124 1904129 1964617 1964653, RECURSOS HUMANOS 1618477 1805753 
1805817 1836749 1904159 1970206, con un total de 150 aprendices, para un total de 502 
aprendices para realizar seguimiento a etapa productiva, así mismo, un instructor de seguimiento 
a etapa productiva del área agrícola y pecuaria, quien alternará con formación titulada, se hace 
necesaria la contratación de instructores que apoyen esta labor, para optimizar la ejecución de la 
formación y por ende su calidad y mejorar el cumplimiento de la meta de certificaciones; se solicita 
también en el presente estudio, un instructor para el programa de formación titulada presencial 
Análisis de Muestras químicas, uno para el perfil Institucional – Derechos fundamentales para el 
trabajo y un instructor para el área de control de inocuidad, estos ya se habían solicitado en el 
estudio previo autorizado bajo el número 85-2021-338, sin embargo, no se utilizarán porque el 
perfil y experiencia que se solicitó era para formación virtual y en el segundo la experiencia se 
especificó en el área de derivados lácteos y se requiere experiencia en general en procesamiento 
de alimentos; las anteriores formaciones no se habían previsto cuando se realizó el ejercicio de 
planeación y concertación en el 2020 para la planeación indicativa del 2021, por ello, para 
programar y ejecutar la formación profesional integral, el Centro requiere efectuar la contratación 
de servicios para impartirla en el área de influencia del SENA, Regional Casanare y así lograr el 
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cumplimiento de las metas asignadas para la vigencia 2021, de 48.214 cupos/34.517 aprendices, 
de los cuales, 7.134 hacen parte de formación titulada (sin articulación con la media), donde 4.865 
pertenecen a programas técnicos laborales y otros y 2.269 a programas de educación superior; 
teniendo en cuenta que el Centro cuenta con 41 Instructores de planta, incluyendo temporales y a 
que no todos cuentan con el perfil requerido en los diseños curriculares de los programas de 
formación a impartir en todas sus especialidades. Esta necesidad de contratación quedó 
evidenciada y sustentada en el Plan de Contratación de Instructores 2021 del Centro, suscrito por 
la Subdirectora del Centro Agroindustrial y de Fortalecimiento Empresarial de Casanare, el 
Coordinador de Formación Profesional y Coordinadores Académicos y, teniendo en cuenta la 
caracterización del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de la 
región que atiende el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Indicativo Anual, la 
insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal 
global para atender las acciones de formación programadas. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al 951910 Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial 
de Casanare, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de 105 contratos de prestación de servicios personales con 
personas naturales, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
El contratista deberá tener en cuenta las siguientes Obligaciones, para el desarrollo del objeto del 
contrato: 1) Atender la formación de aprendices en el área (área del programa), en las 
competencias, resultados de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados 
dentro de los tiempos que para cada acción se determine por el centro de formación. 2) Establecer 
la ruta de aprendizaje en Sofía Plus de acuerdo a la programación e intensidad horaria que dada a 
conocer por la Coordinación Académica. 3) Asociar aprendices en el aplicativo institucional 
dispuesto para ello. 4) Planear y ejecutar las actividades relacionadas en la guía de aprendizaje. 5) 
Cumplir con los productos asociados al proyecto en actividades de formador del programa (nombre 
del programa). 6) Aplicar el modelo pedagógico establecido por el SENA y el Procedimiento de 
Ejecución de la Formación Profesional Integral, aplicando los formatos establecidos por el SIGA y 
elaborar el portafolio del instructor. 7) Apoyar la gestión del programa (nombre del programa) para 
el posicionamiento Regional de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por 
la Subdirección de Centro y el Supervisor del Contrato. 8) Participar activamente en el cumplimiento 
de las metas de formación de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la 
Subdirección de Centro y el Supervisor del Contrato. 9) Asistir a todas las reuniones que sean 
programadas para fijar y monitorear los lineamientos, cobertura y productos indicados. 10) Conocer 
a la suscripción del contrato y durante su ejecución, los lineamientos sobre programas, reglamento, 
guías y material pedagógico adoptado por el SENA para ejecutar el programa (nombre del 
programa) con el fin de adoptarlo y así garantizar el buen desarrollo de los cursos. 11) Participar y 
asistir a las sesiones programadas en los grupos de trabajo cuando el equipo de desarrollo 
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curricular del área (área del programa) o la entidad así lo requiera. 12) Mantenerse al tanto de los 
procesos de actualización y formación que requiere para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 13) Usar las herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje para 
fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados. 
14) Generar y ejecutar una estrategia que permita la permanencia de los aprendices durante el 
tiempo total del programa y/o curso. 15) Realizar el seguimiento de cada aprendiz mediante la 
orientación y acompañamiento a las actividades de aprendizaje y reportar avances o dificultades 
de manera oportuna a la Coordinación Académica en los formatos y tiempos que se dispongan para 
ellos. 16) Tener un dominio en la creación de herramientas tecnológicas en acciones orientadas al 
proceso formativo. 17) Promover que los procesos comunicativos donde se da la capacitación sean 
asertivos. 18) Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación. 19) 
Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 
informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del 
informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, ejecutar y 
evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general con sus 
respectivos anexos. 20) Desarrollar o apoyar las actividades de investigación aplicada que el Centro 
Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare inicie o esté desarrollando en el área 
(área del programa en acreditación. 21) Participar en Actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, ocupacional y social, que contribuya a la actualización y mejoramiento de la formación 
profesional integral y la formación para el trabajo del área (área del programa en acreditación). 22) 
Acatar los lineamientos y disposiciones institucionales en materia de política editorial establecidos. 
23) El contratista podrá prestar apoyo técnico a la supervisión de contratos, así mismo podrá 
colaborar con elementos técnicos en los estudios previos. 24) El contratista podrá hacer parte de 
los comités evaluadores según designación del director o subdirector. 25) El contratista se 
compromete a certificarse por competencias laborales en la norma “Orientar formación presencial 
de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo” y aportar el respectivo certificado aprobado, 
al informe de ejecución contractual, en el caso que no cuenten con dicha certificación y de igual 
manera capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación como mínimo al nivel A2. 26) 
Programar actividades de enseñanza – Aprendizaje- Evaluación de conformidad con los módulos 
de formación y el calendario institucional y el manual de procedimientos para la ejecución de 
acciones de Formación Profesional. 27) Reportar en el Sistema institucional dispuesto para ello, en 
un máximo de tres días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos sean de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, 
tales como Registro de los juicios evaluativos, creación de rutas y asociación de aprendices, 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices, y 
hallazgos en el Registro de la información. 28) Realizar el requerimiento oportuno de materiales de 
formación. 29) Realizar seguimiento a las acciones de formación en etapa lectiva y productiva, 
teniendo en cuenta las directrices de la Coordinación de Formación, garantizar y gestionar la 
realización de las competencias, transversales de forma oportuna para las formaciones tituladas a 
su cargo. 30) para contratos por periodos fijos, se deberá cumplir con la ejecución de 160 horas 
mes según programación, en caso de no cumplirse se pagará en forma proporcional a las horas 
ejecutadas de acuerdo al honorario establecido como instructor de Formación Profesional Integral. 
31) En el caso de apoyar formación para el programa de doble titulación, prestar acompañamiento 
técnico pedagógico en las instituciones educativas articuladas en la educación media técnica, 
aplicando el modelo pedagógico establecido por el SENA y el procedimiento de ejecución de la FPI, 
aplicando los formatos establecidos por SIGA y elaboración del portafolio del instructor, previa 
programación del Coordinador Académico en el área de influencia del Centro Agroindustrial y 
Fortalecimiento Empresarial de Casanare, para efectos de pagos se tendrá en cuenta el calendario 
académico institucional. 32) Cumplir con los lineamientos de orientación del desempeño del 
instructor en ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se encuentran en validación a nivel 
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nacional. 33) Los instructores contratistas que se asignen con horas de dedicación a proyectos de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico, hasta un máximo de 80 horas mensuales ( 
equivalente al 50 % del máximo), siempre y cuando le hayan sido aprobados proyectos para la 
vigencia 2021 y en el plan de trabajo del grupo de investigación el instructor registre productos 
concretos en fechas precisas, según las líneas programáticas de SENNOVA y que correspondan 
con las exigencias de las condiciones de calidad para los registros calificados de los programas 
de formación que están en ejecución y los programas de formación que tienen proyectados para 
el 2021. 
Obligación adicional para Instructores Virtuales. Para los instructores de formación virtual en todos 
los niveles, deberán cumplir con lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes 
virtuales de aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la plataforma CompromISO. 
OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; 
estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine 
el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. El contratista debe 
cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. 
Procurar el cuidado integral de su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea 
afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, Dirección Regional y Dirección General (según 
corresponda) establecerán los procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el 
contratista e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos 
laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales 
se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista 
en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 
1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del 
objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución, el Supervisor le informará 
por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de 
acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. 
Exámenes médicos pre ocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico pre 
ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos 
en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto 
a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El 
contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de 
seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los 
peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. 
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. h. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o 
la Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 
derivada del contrato. j. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para el primer pago de 
honorarios. k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales programadas 
por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que 
le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control 
y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
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4. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
“SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. En 
cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, el 
contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos y 
requisitos del mismo, los aspectos e impactos que generan sus actividades contractuales; así 
mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad y de 
buenas prácticas ambientales 6. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor 
de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de 
la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; si hay lugar a publicaciones se 
dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En 
caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con el objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se 
adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio 
nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se 
encuentre vigente. 
Obligaciones del Sena: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
1.) Pagar al contratista los honorarios, en la forma estipulada en este contrato, 2.) Prestar la mayor 
colaboración necesaria al Contratista para la correcta ejecución del objeto del contrato. 3.) Poner a 
disposición del Contratista la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución 
del contrato. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales 
 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

Objeto Contractual 

PERFI
L 
APE 

No. De 
Con 
trat 

os 

 
 

PERFIL EDUCACIÓN 

 
 

PERFIL EXPERIENCIA 
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Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender 
programas relacionados con 
MANIPULACION DE ALIMENTOS Y 
AGROINDUSTRIA, Red de conocimiento 
AGRÍCOLA - AGROINDUSTRIAL - 
CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD 

AGRÍCOLA - 
AGROINDUS
TRIAL - 
CONTROL 
DE CALIDAD 
E 
INOCUIDAD 

1 

NIVEL PROFESIONAL 
Título de Profesional en los 
núcleos de conocimiento de: 
Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines. 
Tarjeta Profesional en los 
Casos Exigidos por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia distribuida así: Doce 
(12) meses de experiencia 
relacionada con el desempeño en 
PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS y seis (6) meses en 
docencia o instrucción. 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender 
programas relacionados con 
MANIPULACION DE ALIMENTOS Y 
AGROINDUSTRIA, Red de conocimiento 
AGRÍCOLA - AGROINDUSTRIAL - 
CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD 

AGRÍCOLA - 
AGROINDUS
TRIAL - 
CONTROL 
DE CALIDAD 
E 
INOCUIDAD 

1 

NIVEL PROFESIONAL 
Título de Profesional en los 
núcleos de conocimiento de: 
Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines. 
Tarjeta Profesional en los 
Casos Exigidos por la Ley 

NIVEL PROFESIONAL 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia distribuida así: Doce 
(12) meses de experiencia 
relacionada con el desempeño en 
PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS y seis (6) meses en 
docencia o instrucción. 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender el 
programa Análisis de muestras químicas. 

QUÍMICA 
APLICADA - 
ANÁLISIS 
QUÍMICO 

1 

El programa requiere de un 
equipo de instructores 
Técnicos, conformado por: 
Químicos, o Licenciados 
químicos, o Ingenieros 
químicos, o Técnicos o 
Tecnólogos en química o en 
áreas afines a la química. 

Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión. 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para el 
seguimiento a etapa práctica en la red de 
conocimiento de Gestión Administrativa y 
Financiera y red de comercio y ventas. 

GESTIÓN 
ADMINISTRA
TIVA Y 
FINANCIERA 
- GESTIÓN 
ADMINISTRA
TIVA 

1 

Requisitos académicos: 
profesionales formados en 
alguna de las siguientes 
áreas ciencias de la 
información, la 
documentación o archivística 
administración o contaduría 
ingeniería industrial 
estadística carreras afines al 
programa de formación. 
Alternativa 1. Título de 
tecnólogo o cuatro (4) años 
estudios universitarios en 
ciencias de la información y 
la documentación o 
archivística, administración o 
contaduría, ingeniería 
industrial, estadística o 
afines. Alternativa 2. Título 
de técnico profesional o tres 
(3) años estudios 
universitarios en ciencias de 
la información y la 
documentación o archivística, 
administración o contaduría, 
ingeniería industrial, 
estadística o afines.  

Experiencia laboral: 
�preferiblemente con 
especialización en archivística o 
afines alternativa 1 veinticuatro (24) 
meses de experiencia de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2 treinta y seis (36) 
meses de experiencia de los cuales 
treinta (30) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 

navilas
Resaltado

navilas
Resaltado

navilas
Resaltado
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Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para el 
seguimiento a etapa práctica en la red de 
conocimiento agrícola y pecuaria, áreas 
agrícola, agropecuaria, pecuaria y áreas 
afines. 

AGRÍCOLA - 
AGRICULTU
RA 

1 

Requisitos académicos: � el 
programa requiere de un 
equipo de instructores 
técnicos, conformado por: 
profesionales en programas 
de formación relacionados 
con los procesos de gestión 
agropecuaria, tales como 
administradores de empresas 
y ciencias afines y/o 
ingenieros agrónomos y/o 
ingenieros agrícolas y/o 
ingenieros ambientales y /o 
tecnólogos en producción 
agrícola y/o riego drenaje y 
manejo de suelos y /o 
técnicos en cultivo y cosecha 
de palma de aceite o áreas 
afines con el sector y el 
producto específicamente. 

experiencia laboral: � mínimo 24 
meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare en la red de 
conocimiento de Gestión administrativa y 
financiera, especialidad de 
EMPRENDIMIENTO. 

Institucional 
de 
Pedagogía - 
Emprendimie
nto 

1 

PROFESIONAL TITULADO 
EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, DE 
MERCADEO E 
INGENIERÍAS. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, en la red de 
conocimiento de acuícola y pesca, área 
acuicultura. 

Acuícola y de 
Pesca - 
Acuicultura 

1 

TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN ACUÍCOLA, 
BIÓLOGO MARINO, 
ACUACULTOR E 
INGENIERO PESQUERO 
CON ESPECIALIZACIÓN EN 
ACUACULTURA.  
 
INGENIERO PESQUERO, 
INGENIERO DE 
PRODUCCIÓN ACUÍCOLA, 
PROFESIONAL EN 
ACUICULTURA, 
TECNÓLOGO ACUÍCOLA, 
TECNÓLOGO PESQUERO. 

MÍNIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN.  
DOCE MESES DE EXPERIENCIA 
COMO DOCENTE DE 
ACUACULTURA. 

navilas
Resaltado

navilas
Resaltado
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Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, en la 
especialidad de Desarrollo de habilidades 
comunicativas básicas en Lengua de 
Señas Colombiana. 

Salud 1 

INSTRUCTOR 1 (SORDO) 
REQUISITOS 
ACADÉMICOS: 
FORMACIÓN EN BÁSICA 
SECUNDARIA Y MEDIA, 
CON FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
INSTRUCTOR 2 (OYENTE) 
REQUISITOS 
ACADÉMICOS: 
FORMACIÓN DE 
PREGRADO EN 
LICENCIATURA O EN 
LINGÜÍSTICA, CON 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA. 
CONOCIMIENTO Y USO DE 
LA LENGUA DE SEÑAS 
COLOMBIANA. 

INSTRUCTOR 1 (SORDO) 12 
MESES DE EXPERIENCIA COMO 
MODELO LINGÜÍSTICO EN EL 
CONTEXTO EDUCATIVO. 
MÍNIMO 6 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 
INSTRUCTOR 2 (OYENTE) 12 
MESES DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJO PROFESIONAL, 
MÍNIMO 6 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE. 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos de 160 horas 
mes o proporcional a las horas ejecutadas 
como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de 
formación en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la red 
Institucional y pedagogía - Derechos 
Fundamentales. 

Institucional 
De 
Integralidad 
De La 
Formación - 
Derechos 
Humanos Y 
Fundamental
es En El 
Trabajo 

1 

Certificado de Aptitud 
Profesional ¿ SENA, o 
certificado por autoridad 
competente en cualquiera de 
las nueve áreas de 
desempeño de la CNO y en 
el nivel ocupacional 2,3 o 4 
(Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o 
certificado por autoridad 
competente en cualquiera de 
las nueve áreas de 
desempeño de la CNO 
y en el nivel ocupacional 3 o 
4 (Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional 
en cualquiera de los 55 
núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o 
Sin clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS 
SENA). 
Alternativa 3 
Título de Tecnólogo en 
cualquiera de los 55 núcleos 
básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. Ver 
anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
Alternativa 4 
Título Profesional 
universitario en cualquiera de 
los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o 
Sin clasificar. (Ver 
anexo N.B.C) Tarjeta 
profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos 
y fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 1. 
Cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y Doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos 
y fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 3 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos 
y fundamentales del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce 
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(12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 

 
 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual será los 19 Municipios del Departamento de Casanare 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación Valor del contrato: 

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 

Objeto Contractual 

 
No. De 

meses / 
horas a 

contratar 

 
 

No. De 
Dias a 

contratar 
 

No
. C

on
tr

at
os

 

 
Costo Hora o 

costo 
honorarios 

mes 
(Pesos) 

Valor 
Total 

Contrato 
(Pesos) 

sin incluir 
el 4*1000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender programas 
relacionados con MANIPULACION DE ALIMENTOS Y 
AGROINDUSTRIA, Red de conocimiento AGRÍCOLA - 
AGROINDUSTRIAL - CONTROL DE CALIDAD E 
INOCUIDAD 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender programas 
relacionados con MANIPULACION DE ALIMENTOS Y 
AGROINDUSTRIA, Red de conocimiento AGRÍCOLA - 
AGROINDUSTRIAL - CONTROL DE CALIDAD E 
INOCUIDAD 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 
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Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para atender el programa Análisis 
de muestras químicas. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para el seguimiento a etapa 
práctica en la red de conocimiento de Gestión Administrativa 
y Financiera y red de comercio y ventas. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, para el seguimiento a etapa 
práctica en la red de conocimiento agrícola y pecuaria, áreas 
agrícola, agropecuaria, pecuaria y áreas afines. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare en la red de conocimiento de 
Gestión administrativa y financiera, especialidad de 
EMPRENDIMIENTO. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, en la red de conocimiento de 
acuícola y pesca, área acuicultura. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del centro agroindustrial y fortalecimiento 
empresarial de Casanare, en la especialidad de Desarrollo 
de habilidades comunicativas básicas en Lengua de Señas 
Colombiana. 

4   1 3.900.000 15.600.000 

Prestar servicios personales de carácter temporal, por 
periodos fijos de 160 horas mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor para orientar formación 
profesional programada por el centro de formación en el área 
de influencia del Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la red Institucional y pedagogía 
- Derechos Fundamentales. 

7 9 1 3.900.000 28.470.000 

TOTAL $ 243.360.000 
OBSERVACIONES: En caso de que la persona seleccionada para algunos de los objetos del plan tenga un 
perfil académico inferior a los perfiles, en el área del programa de formación a contratar según los 
parámetros para la planeación y costeo 2021 (para Perfil académico inferior a los perfiles de los ITEM A, B y 
C, en el área del programa de formación a contratar, con experiencia laboral mínima de 3 años relacionada 
con el área de conocimiento del programa de formación motivo de la contratación), el valor mensual para 
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contratos por periodos fijos será de S3.300.000. 
 
CDP: 221 del 12 de enero de 2021 
Total Contratos: 9 

  Valor Total Estudio Previo: $ 243.360.000 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Académico / Coordinador Académico de 
Programas Especiales. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, Directora Regional de Casanare y/o Subdirectora del Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  
 
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X NO   

 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
Se expide en Yopal, a los 5 días del mes de mayo de 2021 

 
 
 

Johana Astrid Medina Peña 
Directora Regional de Casanare con funciones de Subdirector de Centro 

 
 

Proyecto: Adriana Marcela Garcia Perez. Profesional 01 Grupo Formación Profesional Integral  

Reviso: Levis Cerpa Ruiz. Coordinador Grupo Formación Profesional Integral  

 
Responsable: Edward Javier Rojas Romero, Coordinador Académico.  
 
 Edwin Alonso Quintero, Coordinador Académico de Programas Especiales 




